
 

Ley 11.179 - CÓDIGO PENAL 
 

(Artículos pertinentes – referidos a DERECHO A LA INFORMACIÓN) 
Artículo 1 

ARTICULO 1. - Este código se aplicará:  
 1 Por  delitos  cometidos  o  cuyos  efectos deban producirse en el territorio de la Nación Argentina, o en  los  lugares sometidos 
a su jurisdicción;  
 2 Por delitos cometidos en el extranjero por agentes   o empleados de autoridades argentinas en desempeño de su cargo. 

Artículo 2 
ARTICULO  2.  -  Si  la ley vigente al tiempo de cometerse el delito fuere distinta de la que  exista  al  pronunciarse  el fallo o en 
el tiempo  intermedio,  se  aplicará  siempre  la  más  benigna.    
 Si  durante  la  condena  se dictare una ley más benigna, la pena se limitará a la establecida por esa ley.  
 En todos los casos del presente  artículo,  los  efectos de la nueva ley se operarán de pleno derecho. 

Artículo 5 
ARTICULO   5.  -  Las  penas  que  este  código  establece  son  las siguientes: reclusión, prisión, multa e inhabilitación. 

Artículo 20 
ARTICULO  20.  -  La  inhabilitación especial producirá la privación del empleo, cargo, profesión  o  derecho  sobre  que  recayere  
y la incapacidad  para  obtener otro del mismo género durante la condena. 
 La inhabilitación especial  para  derechos  políticos  producirá  la incapacidad  de  ejercer  durante  la  condena  aquellos  sobre  
que recayere. 

Artículo 20 
ARTICULO  20  bis. - Podrá imponerse inhabilitación especial de seis meses a diez años,  aunque  esa  pena no esté 
expresamente prevista, cuando el delito cometido importe:  
 1.  Incompetencia  o  abuso en el ejercicio  de  un  empleo  o  cargo público;  
 2.  Abuso en el ejercicio  de  la  patria potestad, adopción, tutela o curatela;  
 3.  Incompetencia  o  abuso  en  el  desempeño  de  una  profesión  o actividad  cuyo ejercicio dependa de una  autorización,  
licencia  o habilitación del poder público. 
 
 

 PARTICIPACION CRIMINAL  (artículos 45 al 49) 
Artículo 45 

ARTICULO  45.  -  Los  que tomasen parte en la ejecución del hecho o prestasen  al autor o autores  un  auxilio  o  cooperación  
sin  los cuales no habría  podido cometerse, tendrán la pena establecida para el delito.  En la misma  pena incurrirán los que 
hubiesen determinado directamente a otro a cometerlo. 

Artículo 46 
ARTICULO  46.  -  Los  que  cooperen  de  cualquier  otro  modo a la ejecución    del  hecho  y  los  que  presten  una  ayuda  
posterior cumpliendo promesas  anteriores  al  mismo,  serán reprimidos con la pena correspondiente al delito, disminuida de  un 
tercio a la mitad.  
 Si  la  pena fuere de reclusión perpetua, se aplicará  reclusión  de quince a  veinte  años  y  si fuere de prisión perpetua, se 
aplicará prisión de diez a quince años. 

Artículo 47 
ARTICULO  47.  -  Si  de las circunstancias particulares de la causa resultare que el acusado  de  complicidad  no quiso cooperar 
sino en un  hecho menos grave que el cometido por el  autor,  la  pena  será aplicada  al  cómplice  solamente  en  razón  del 
hecho que prometió ejecutar.   Si  el  hecho no se consumase, la pena  del  cómplice  se determinará conforme  a  los  preceptos 
de este artículo y a los del título de la tentativa. 

Artículo 48 
ARTICULO  48.  -  Las  relaciones,  circunstancias  y  calidades personales, cuyo efecto  sea  disminuir  o  excluir la penalidad, no 
tendrán  influencia  sino  respecto  al autor o cómplice  a  quienes correspondan.  Tampoco tendrán influencia  aquellas  cuyo  
efecto sea agravar la penalidad, salvo el caso en que fueren conocidas  por  el partícipe. 

 
Artículo 49 

ARTICULO  49.  -  No  se  considerarán  partícipes  de  los  delitos cometidos  por  la prensa a las personas que solamente 
prestaren  al autor del escrito  o  grabado la cooperación material necesaria para su publicación, difusión o venta. 

 
DEL EJERCICIO DE LAS ACCIONES  (artículos 71 al 76) 
Artículo 71 

ARTICULO  71.  -  Deberán  iniciarse  de  oficio  todas las acciones penales, con excepción de las siguientes:  
 1.  Las que dependieren de instancia privada;  
 2.  Las acciones privadas. 

Artículo 72 
*ARTICULO 72.- Son acciones dependientes de instancia privada 
 las que nacen de los siguientes delitos: 
 1º) Los previstos en los artículos 119, 120 y 130 del Código Penal cuando no resultare la muerte de la persona ofendida o 
lesiones de las mencionadas en el artículo 91. 
 2º) Lesiones leves, sean dolosas o culposas.  
3º) Impedimento de contacto de los hijos menores con sus padres no convivientes...  

Artículo 73 
*ARTICULO 73.-  Son acciones privadas las que nacen de los siguientes delitos:  
 1.  Calumnias e injurias;  



 

 2.  Violación de secretos, salvo en los casos de los artículos 154 y 157;  
 3.  Concurrencia desleal, prevista en el artículo 159;   
 4.  Incumplimiento de los deberes de asistencia familiar, cuando la víctima fuere el cónyuge. 

Artículo 75 
ARTICULO  75.  -  La  acción  por  calumnia  o  injuria,  podrá  ser ejercitada  sólo  por  el  ofendido  y  después  de su muerte 
por el cónyuge, hijos, nietos o padres sobrevivientes. 

Artículo 76 
ARTICULO  76.  -  En  los  demás casos del artículo 73, se procederá únicamente  por  querella  o  denuncia    del  agraviado  o  
de  sus guardadores o representantes legales. 
 

 DELITOS CONTRA EL HONOR  (artículos 109 al 117) 
 
Artículo 109 

ARTICULO  109.  - La calumnia o falsa imputación de un delito que dé lugar a la acción  pública, será reprimida con prisión de 
uno a tres años. 

Artículo 110 
*ARTICULO  110.  -  El  que  deshonrare o desacreditare a otro, será reprimido con multa de MIL QUINIENTOS  PESOS  a 
NOVENTA MIL PESOS  o prisión de un mes a un año. 

Artículo 111 
ARTICULO  111.  -  El acusado de injuria sólo podrá probar la verdad de la imputación en los casos siguientes:  
 1.  Si la imputación hubiere  tenido  por objeto defender o garantizar un interés público actual;  
 2.  Si el hecho atribuido a la persona  ofendida, hubiere dado lugar a un proceso penal;  
 3.  Si  el querellante pidiere la prueba de  la  imputación  dirigida contra él.  
 En estos  casos,  si  se  probare  la verdad de las imputaciones, el acusado quedará exento de pena. 

Artículo 112 
ARTICULO  112.  - El reo de calumnia o injuria equívoca o encubierta que rehusare dar  en juicio explicaciones satisfactorias 
sobre ella, sufrirá del mínimum  a  la  mitad  de  la  pena correspondiente a la calumnia o injuria manifiesta. 

Artículo 113 
ARTICULO  113.  -  El  que  publicare  o  reprodujere, por cualquier medio, injurias o calumnias inferidas por otro,  será reprimido 
como autor de las injurias o calumnias de que se trate. 
 

Artículo 114 
ARTICULO  114.  - Cuando la injuria o calumnia se hubiere propagado por medio de la prensa,  en la capital y territorios nacionales, 
sus autores quedarán sometidos  a las sanciones del presente código y el juez  o  tribunal ordenará, si  lo  pidiere  el  ofendido,  que  
los editores inserten  en  los  respectivos  impresos  o   periódicos, a costa del culpable, la sentencia o satisfacción. 
Artículo 115 
ARTICULO   115.  -  Las  injurias  proferidas  por  los  litigantes, apoderados  o  defensores,  en  los  escritos,  discursos o informes 
producidos  ante  los  tribunales y no dados a publicidad,  quedarán sujetas únicamente a las correcciones disciplinarias 
correspondientes. 
Artículo 116  - Cuando las injurias fueren recíprocas, el tribunal podrá, según las  circunstancias, declarar exentas de pena a las dos 
partes o a alguna de ellas. 
Artículo 117.- El culpable de injuria o calumnia contra un particular o asociación, quedará exento de pena, si se retractare públicamente, 
antes de contestar la querella o en el acto de hacerlo. 

 
*ARTICULO 117 Bis.- 1.  Será reprimido con la pena de prisión de un mes a dos años el que insertara o hiciera insertar a 
sabiendas datos falsos en un archivo de datos personales. 
2. La pena será de seis meses a tres años, al que proporcionara a un tercero a sabiendas información falsa contenida en un 

archivo de datos personales.  
3. La escala penal se aumentará en la mitad del mínimo y del máximo, cuando del hecho se derive perjuicio a alguna persona. 
4. Cuando el autor o responsable del ilícito sea funcionario público en ejercicio de sus funciones, se le aplicará la accesoria de 

inhabilitación para el desempeño de cargos públicos por el doble del tiempo que el de la condena. 
Artículo 128 

*ARTICULO 128.- Será reprimido con prisión de seis meses a cuatro años el que produjere o publicare imágenes pornográficas en 
que se exhibieran menores de dieciocho años, al igual que el que organizare espectáculos en vivo con escenas pornográficas en 
que participaren dichos menores. En la misma pena incurrirá el que distribuyere imágenes pornográficas cuyas características 
externas hiciere manifiesto que en ella se ha grabado o fotografiado la exhibición de menores de dieciocho años de edad al 
momento de la creación de la imagen.  Será reprimido con prisión de un mes a tres años quien facilitare el acceso a espectáculos 
pornográficos o suministrare material pornográfico a menores de catorce años. 

Artículo 129 
*ARTICULO 129.- Será reprimido con multa de mil a quince mil pesos el que ejecutare o hiciese ejecutar por otros actos de 
exhibiciones obscenas expuestas a ser vistas involuntariamente por terceros.  Si los afectados fueren menores de dieciocho años 
la pena será de prisión de seis meses a cuatro años.  Lo mismo valdrá, con independencia de la voluntad del afectado, cuando se 
tratare de un menor de trece años. 

  Violación de secretos  (artículos 153 al 157) 
Artículo 153 

ARTICULO 153.- Será reprimido con prisión de quince días a seis meses, el que abriere indebidamente una carta un pliego 
cerrado o un despacho telegráfico, telefónico o de otra naturaleza que no le esté dirigido; o se apoderare indebidamente de una 
carta, de un pliego, de un despacho o de otro papel privado, aunque no esté cerrado; o suprimiere o desviare de su destino una 
correspondencia que no le esté dirigida.  
 Se le aplicará prisión de un mes a un año, si el culpable comunicare a otro o publicare el contenido de la carta, escrito o 



 

despacho. 
Artículo 154 

ARTICULO 154.- Será reprimido con prisión de uno a cuatro años, el empleado de correos  o  telégrafos  que,  abusando de su 
empleo, se apoderare  de una carta, de un pliego, de un  telegrama  o  de  otra pieza  de  correspondencia,    se  impusiere  de  
su  contenido,  la entregare  o  comunicare  a otro que  no  sea  el  destinatario,  la suprimiere, la ocultare o cambiare su texto. 

Artículo 155 
El que, hallándose en posesión de una correspondencia  no  destinada  a la publicidad, la hiciere publicar indebidamente, aunque 
haya sido dirigida  a  él,  será reprimido con multa  de MIL QUINIENTOS PESOS a NOVENTA MIL PESOS,  si el hecho causare o 
pudiere causar perjuicios a terceros. 

Artículo 156 
Será reprimido con multa de MIL QUINIENTOS PESOS a NOVENTA MIL  PESOS   e inhabilitación especial, en su caso, por seis 
meses a tres años, el  que teniendo noticia, por razón de su estado, oficio, empleo, profesión  o  arte,  de  un secreto cuya 
divulgación  pueda causar daño, lo revelare sin justa causa. 

Artículo 157 
Será reprimido con prisión de un mes a dos años e inhabilitación  especial  por  uno  a  cuatro  años  el  funcionario público que 
revelare  hechos,  actuaciones  o  documentos que por la ley deben quedar secretos. 

Artículo 157 Bis. 
     Será reprimido con la pena de prisión de un mes a dos años el que: 

 1.  A sabiendas e ilegítimamente, o violando sistemas de confidencialidad y seguridad de datos, accediere, de cualquier forma, a 
un banco de datos personales; 
 2.  Revelare a otro información registrada en un banco de datos personales cuyo secreto estuviere obligado a preservar por 
disposición de una ley.  
Cuando el autor sea funcionario público sufrirá, además, pena de inhabilitación especial de uno a cuatro años. 

Delitos contra la libertad de prensa  (artículo 161) 
Artículo 161 

ARTICULO 161.- Sufrirá prisión de uno a seis meses, el que impidiere o estorbare la libre circulación de un libro o periódico. 
Apología del crimen  (artículo 213) 
Artículo 213  -  Será reprimido con prisión de un mes a un año, el que hiciere públicamente  y  por  cualquier  medio la apología de un 
delito o de un condenado por delito. 

 


